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Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : JAIME PULIDO OLAYA  
Demandado  : GUSTAVO CUELLAR NIEVAS 
Radicación  : 2014-00383 

 
El despacho comisorio No. 0124 del 23 de septiembre de 2019 allegado por la 

Inspección Primera de Policía en Delegación con Funciones de Espacio Público de 
Neiva, mediante oficio No. 441 del 19 de julio de 2021 a través de correo 
electrónico enviado el 19 de octubre de 2021 de 2021, se agrega a autos para que 
conste y se pone en conocimiento de los interesados para los fines indicados en el 
artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

ACVP 
 
 

 












